
 

Daniel  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, septiembre 29 del año 2022. Se 

pone en conocimiento de la señora juez el presente asunto, informándole 
que la Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Puerto Boyacá allegó 

nota devolutiva. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 

Ma. RUTH SOLARTE REINA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 1782 

 
Radicación:  19001-31-10-002-2021-00003-00  
Proceso:   Petición de Herencia  

Demandante:  Alma Rocío Truque Botina  
Demandado: Ever Prado Guerrero 

 
 

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y previa su comprobación, se tiene 
que mediante auto No. 449 de 25 de marzo de 2021, a petición del apoderado 

de la demandante se decretó medida cautelar de inscripción de demanda 
“sobre el bien inmueble consistente en un lote de terreno ubicado en la Carrera 
1 # 14 – 67 B/ Brisas Bajo en Puerto Boyacá, con una extensión de 96.96 
mts2, inscrito bajo la matricula inmobiliaria No. 088-18724 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Boyacá”.  
 
Mediante sentencia No. 24 de marzo 03 del año en curso, entre otros puntos, 

se aprobó la conciliación a la que arribaron las partes y se ordenó la 
cancelación de la medida cautelar arriba mencionada, disponiendo oficiar a 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Boyacá para tal 

efecto.  
 

La citada autoridad de registro allegó documento denominado “nota 
devolutiva” de la cual se advierte que no se inscribió la orden impartida por 

este despacho, ello en razón a la siguiente causal:  
 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que no ha sido posible la inscripción de la 

cancelación de la medida cautelar, se dispondrá colocar en conocimiento de 
las partes, la nota devolutiva de la ORIP de Puerto Boyacá.  

 
En virtud de las anteriores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE 
FAMILIA DE POPAYÁN, CAUCA 

 
 

 



 

Daniel  
 

DISPONE:  

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes ALMA ROCÍO 

TRUQUE BOTINA y EVER PRADO GUERRERO, la nota devolutiva proferida 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Boyacá visible 
a consecutivo No. 080 del expediente, para los fines que estimen pertinentes. 

 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, pase el asunto a 
Despacho para impulsar la actuación.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

 
 La providencia anterior se 

notifica en el estado Nro. 172 
del día de hoy 30/09/2022 
 

MA. RUTH SOLARTE REINA 
Secretaria 

Firmado Por:

Beatriz Mariu Sanchez Peña

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc0cea80de253a4f908c90a9b539e0537a7b1dcc3395084f3e4b99ca057b3b34

Documento generado en 29/09/2022 10:33:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


